
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2018 00334 00  

 

Vista la solicitud de desistimiento allegada por la parte actora 

(fl.87), por secretaría córrase traslado al extremo demandado por el 

término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 

del Código General del Proceso.  

 

Vencido lo anterior, ríndase informe si dentro del término 

antes señalado se guardó silencio por la parte demandada e ingrésese el 

expediente al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 062 2014 00600 00  

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Nelson 

Mauricio Casas Pineda, para actuar en representación del demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, por ser procedente lo deprecado, el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor 

del demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
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beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 

Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 00820 00  

 

Vista la solicitud de desistimiento allegada por la parte actora 

(fl.46), por secretaría córrase traslado al extremo demandado por el término 

de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 del Código 

General del Proceso.  

 

Vencido lo anterior, ríndase informe si dentro del término antes 

señalado se guardó silencio por la parte demandada e ingrésese el 

expediente al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2017 00209 00  

 

Vista la petición que antecede, se advierte que no es posible 

acceder a la petición de terminación del proceso por pago de la obligación, 

como quiera que no se satisfacen los presupuestos del artículo 461 del 

Código General del Proceso.  

 

Así mismo, obre en autos el escrito obrante a folio 176, téngase 

en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en conocimiento de 

la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2012 00622 00  

 

Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° 

del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Tener por desistido tácitamente el presente proceso ejecutivo. 

 

Levantar las medidas cautelares practicadas en este asunto. 

En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

No condenar en costas. 

 

Archivar el expediente una vez cumplido lo antes dispuesto, 

dejándose las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2015 01062 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.7), 

requiérase al pagador de Colpensiones, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, 

motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto por este Despacho y comunicado mediante oficio 829.  

Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo ordenado, 

responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del 

Proceso, en caso de continuar acatando dicha orden, allegue relación de los 

respectivos descuentos. Ofíciese.    

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

                  
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

136. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2015 01062 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 19° Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase conforme a lo ordenado en el párrafo 

segundo de la providencia de fecha 28 de junio de 2017 (fl.33). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

                   
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 00209 00  

 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento 

en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE 

                  
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 00209 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 12° Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

                   
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

108. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2015 00851 00  

 

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2018 00056 00  

 

Vista la petición elevada por las partes en el escrito a folio 167 

y vuelto, la cual cumple con las exigencias previstas en el numeral 2º del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Suspender la presente actuación hasta el 25 de noviembre de 

2021. Por secretaría contrólese dicho término y permanezca el sub lite en 

secretaría. 

 

De otro lado, expídanse las copias requeridas por el actor bajo 

los lineamientos del artículo 114 ibídem, previo pago de las expensas 

necesarias en la secretaría. Así mismo, comuníquesele el valor de las 

mismas, también como debe proceder tanto con el pago y con el retiro.  

 

No obstante lo anterior, tenga en cuenta el demandado, su 

deber de poner en conocimiento a la contra parte las actuaciones 

presentadas al interior del presente tramite, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 4° del Decreto 806/2020, el cual establece que: “Cuando no se tenga 

acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como 

los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio 

las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 

desarrollar la actuación subsiguiente”. 

 

Ahora bien, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

178. 



de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase de conformidad a lo ordenado en 

el último párrafo de la providencia de fecha 18 de febrero de 2021 (fl.135).  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2019 00899 00  

 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente lo allí 

solicitado, el despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

código de general del proceso, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar  terminado el presente proceso por pago de las 

cuotas en mora.  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

Ofíciese.   

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la 

constancia de que el crédito continúa vigente. Asimismo hágase entrega de los 

oficios de desembargo en los términos solicitados. 

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 061 2015 01350 00  

 

Visto el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 61° Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar 

a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede, se reconoce al abogado Daniel Canizales 

Cortés, para actuar en representación del demandante, en los términos y para los 

efectos de la sustitución de poder efectuada. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario o 

cualquier otro emolumento que devengue el demandante José Ferney Castro 

Sabogal con la empresa JJ Castro y CIA LTDA. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $23´600.000. M/cte. 

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE 

                 
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 68° Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase conforme a lo ordenado en el último 

párrafo de la providencia de fecha 8 de octubre de 2013 (fl.87). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

                  
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

106. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 86 y 86, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$47´563.556,22 según cuadro adjunto.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

76. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vistos los escritos que anteceden, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 68° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase conforme a lo ordenado en el 

párrafo segundo de la providencia de fecha 5 de agosto de 2016 (fl.44). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada Martha Yanira Cárdenas Moreno, como apoderada 

judicial de la parte demandante.   

 

 De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

  

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 044 2019 00806 00  

 

Acreditado como se encuentra el registro de la medida 

cautelar decretada sobre el automotor en cautela (fl.21), se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas EJR-131, 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a 

la Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 

(DIJIN), ubicada en la Avenida el Dorado #75-25, barrio Modelia En 

Bogotá, dirección de correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, para 

que ponga a disposición de este despacho el precitado automotor. 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Citar al acreedor prendario GMAC Financial Colombia, 

advertido en el certificado de tradición del vehículo embargado, en los 

términos dispuestos por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, conforme lo dispone el artículo 462 de esa misma codificación. 

 

Una vez acreditada la medida, se dispondrá sobre el 

secuestro. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que 

cuente con las seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de 

trasladar el bien cautelado hasta tanto se evacúe la diligencia de 

secuestro del mismo. 

 

26. 



En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere 

para que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas 

previstas en la ley por valor de $29´600.000, para los efectos previstos en 

el artículo 595 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE 

                   
        (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 044 2019 00806 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, se le pone en conocimiento al ejecutante que luego de 

verificar el expediente y el registro en el sistema siglo XXI de memoriales allegados 

al despacho, se evidencia que no fue allegada a este despacho la liquidación del 

crédito que menciona haber presentado el día 11 de febrero de 2020 (fl.25 - cdno.2). 

Además, teniendo en cuenta que según los registros el presente trámite se recibió 

en esta sede judicial el 24 de febrero de 2020. 

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto de fecha 12 de 

diciembre de 2019 (fl.54), esto es, presentar la liquidación del crédito que aquí se 

ejecuta. 

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                   
  (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 65 vuelto y 66, conforme a las previsiones del canon 446 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$27´959.275,99 según cuadro adjunto.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 68° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

69. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede, se reconoce a la abogada Karol 

Daniela Forero Perdomo, para actuar en representación del demandante, en 

los términos y para los efectos de la sustitución de poder efectuada. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del 

auto de fecha 11 de junio de 2019 (fl.27), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta.  

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 008 2018 00160 00  

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que antecede, este 

despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario o 

cualquier otro emolumento que devengue el demandado Luis Ferney Torres con la 

Policía Nacional de Colombia. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $2´100.000. M/cte. 

 

De otro lado, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, por 

secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, 

a fin de que informen a este despacho los productos financieros que se encuentren 

en cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese por 

parte del interesado copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se requiere al demandante para que de manera 

prioritaria acredite a esta sede judicial el diligenciamiento del despacho comisorio 

n.° 201 (fl.3). 

 

NOTIFÍQUESE 

               
 (2)    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

9. 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2018 00160 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto de fecha 

18 de mayo de 2018 (fl.31), esto es, practicar y presentar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta.  

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                  
  (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 056 2017 00360 00  

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Jose Iván Suarez Escamilla, 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que de inmediato den 

cumplimiento al último párrafo del auto de fecha 25 de febrero de 2021 

(fl.118).  

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 058 2019 00339 00  

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Carlos 

Wadith Marimon, para actuar en representación del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

Por lo anterior, entiéndase revocado el poder otorgado por el 

extremo demandante al abogado Juan Andrés Gaviria Hernández.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 58° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

65. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2016 00641 00  

 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente al tenor de lo 

establecido en el artículo 1959 del C. Civil, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito base de la ejecución que hace la 

demandante Cooperativa de Aporte y Crédito Crediprogreso - en liquidación, 

a favor de Credivalores – Crediservicios S.A. En consecuencia 

 

Tener a Credivalores – Crediservicios S.A., como demandante en 

la presente ejecución.  

 

Notificar a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 54° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

90. 



Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2016 01118 00  

 

Visto el memorial que antecede, se requiere a las partes para 

que procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral 5.4 de 

la sentencia anticipada de fecha 14 de enero de 2019 (fls.101 a 104), esto 

es, practicar y presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia).  

 

Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 00371 00  

 

Visto el memorial que antecede, previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de los aquí demandados 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se requiere al demandante para que de manera 

prioritaria acredite a esta sede judicial el diligenciamiento del oficio n.° 

53552 (fl.93). 

 

NOTIFÍQUESE 

                 
(2)  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 00371 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense 

y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

                 
(2)  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 071 2018 00811 00  

 

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación por 

valor $17´276.963,72.  

 

De otro lado, se requiere al área de liquidaciones de la Oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que 

de inmediato proceda a cumplir lo ordenado en el numeral cuarto de la providencia de 

fecha 21 de mayo de 2019 (fls.42 y 43).   

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Realizado el informe de títulos, 

remítase al correo del actor gerente@e-concilia.com.  

 

Ahora bien, en caso de existir depósitos judiciales a órdenes del presente 

proceso, ingrésese el expediente al despacho con el fin de resolver sobre su entrega. 

 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 040 2015 01381 00  

 

Visto el memorial que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 030 2015 01316 00  

 

Visto el memorial que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 30° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase conforme a lo ordenado en la 

providencia de fecha 16 de julio de 2018 (fl.95). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00862 00  

 

Vista la solicitud que antecede, este despacho dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-

1724405, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto 

es, el día 13 de julio de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por 

así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar por una sola vez, el aviso de que trata el artículo 450 

ibídem, el día domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la 

localidad donde se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con 

antelación no inferior a diez (10) días previos a la fecha señalada para el remate, 

incluyéndose la información que aquí se relaciona sobre el trámite de la 

audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también 

podrá allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  

105. 
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma 

digital debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer 

el oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, 

al correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 

asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a 

participar de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física 

en la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y lo 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta 

de manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe  en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Finalmente, se requiere al secuestre designado en este 

asunto, para que presente  informe y rinda cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense 

las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, este despacho dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-

20043933, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto 

es, el día 13 de julio de 2021 a las 9:30 a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por 

así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar por una sola vez, el aviso de que trata el artículo 450 

ibídem, el día domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la 

localidad donde se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con 

antelación no inferior a diez (10) días previos a la fecha señalada para el remate, 

incluyéndose la información que aquí se relaciona sobre el trámite de la 

audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también 

podrá allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

220. 
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claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma 

digital debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer 

el oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, 

al correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 

asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a 

participar de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física 

en la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y lo 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta 

de manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe  en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Finalmente, se requiere al secuestre designado en este 

asunto, para que presente  informe y rinda cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense 

las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento 

en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

Ahora bien, se requiere al área de títulos de la Oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que de manera prioritaria den cumplimiento a lo ordenado mediante la 

providencia de fecha 18 de agosto de 2020 (fl.134).  

 

Igualmente, se requiere al área de correspondencia para que de 

inmediato tramiten y envíen el oficio n.° 20109 conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se requiere a la Coordinación de la Oficina de 

apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la 

cual las áreas en mención no dieron cumplimiento en su momento a la orden 

antes mencionada. Así mismo, tómense las medidas pertinentes.   

 

139. 



Finalmente, tenga en cuenta el interesado en los títulos 

judiciales que cuando observe en el aplicativo de “consulta de procesos” de 

la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de 

su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con 

la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 30 y 31, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$51´414.513,43 según cuadro adjunto.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 44° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

34. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 66 y 67, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$27´813.674,73 según cuadro adjunto.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 25° Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

76. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

93. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la liquidación de crédito que antecede, se requiere a los 

extremos de la litís para que bajo los lineamientos del artículo 446 del 

Código General del Proceso presenten la liquidación del crédito que aquí se 

ejecuta, conforme la orden de pago y la sentencia proferida en el sub lite, 

debidamente actualizada teniendo en cuenta todos los capitales indicados 

en las providencias en mención, los abonos efectuados a la obligación si los 

hubieren, imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno 

se realizó de conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código 

Civil, y haciéndose referencia específica de las fechas de causación y 

liquidación de los intereses conforme la tasa autorizada por la 

Superintendencia.                 

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la liquidación de crédito que antecede, se requiere a los 

extremos de la litís para que bajo los lineamientos del artículo 446 del Código 

General del Proceso presenten la liquidación del crédito que aquí se ejecuta, 

conforme la orden de pago y la sentencia proferida en el sub lite, debidamente 

actualizada teniendo en cuenta todos los capitales indicados en las providencias 

en mención, los abonos efectuados a la obligación si los hubieren, imputándolos 

cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó de conformidad con lo 

dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y haciéndose referencia específica de 

las fechas de causación y liquidación de los intereses conforme la tasa autorizada 

por la Superintendencia.         

 

De otro lado, por secretaría desglósense los folios 101 y 102, debido a 

que no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense al expediente 

correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del 

Proceso y dejando las constancias respectivas. 

   

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor del 

demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

121. 
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Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

86. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 71 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 


